
DE LA PROVINCIA DE VALLA DOLIO

Sección quitta. |

NÚM. 2.426.
Don Emilio Enrías Lomelino, líicenciado en 

Derecho civil y canónico y Escribano 
de actuaciones del Juzg;ado de primera 
instancia del Distrito de la j^udiencia de 
esta Ciudad de Valladolid.
Doy fé: Qiió en dicho Juzgado y mi Escri

banía se ha seguido expediente promovido por 
el Procurador Bujedo, en nombre de Concep
ción Castro, pidiendo se declarase la ausencia 
de Anastasio Sevilla, marido de aquélla, en 
cuyas diligencias se ha dictado un auto del te
nor literal que sigue: *

uduZo.—El precedente escrito únase á los 
autos de'Su razón; y, Resultando: Que el Pro
curador D. Antonio Bujedo, en nombre de 
'Concepción Castro Diez, mayor de edad, casa
da, vecina de esta Ciudad, acudió al Juzgado 
en escrito fecha ocho de Marzo del año último 
manifestando que Anasta>io Sevilla Ortega, 
marido de su representada, se ausentó del do
micilio conyugal hace más de diez años, sin 
dejar persona legalmente autorizada para re
presentarle y sin que se hayan tenido notici-as 
suyas, si bien sospechan se encuentre en la 
República Argentina; en atención á cuyas ra
zones solicitó que se declarase la’ausencia del 
Anastasio, y á Concepción se la nombrara ad
ministradora de los bienes de su marido. Re
sultando: Que para justificar la ausencia del 
ante dicho Anastasio, se ofreció información 
testifical, que fué practicada con citación del 
Sr. Fiscal municipal y tres testigos, de cuyo 
eonocimiento Jió fé el Escribano, declarando 
ser cierto que el repetido Anastasio se ausentó 
hace más de diez años, ignorándose desde 
entonces el punto donde se halle, si vive 
ó ha muérto, y sin dejar persona legalmen
te autorizada para la administración de los 
bienes que pudieran corresponderle, y de
más asuntos que le interesasen. Resultando: 
Que publicados dos edictos en la G-acetfjir ele 
Madrid y Bolstin Oficial de esta provincia 
con intérvalo de dos meses cada uno, llaman
do al aludido Anastasio, éste no ha compare
cido dentro de los plazos marcados, ni niguna 
otra persona reclamando la administración de 
los bienes de aquel. Resultando: Que pasado 

el expediente á informe del Sr. Fiscal mu
nicipal, le devolvió proponiendo que Con
cepción debía ser nombrada administradora 
de los bienes de su marido. Considerando: 
Que el hecho de haberse ausentado Anasta
sio Sevilla en la forma y por el tiempo 
indicados, se ha justificado, no sólo por 
el dicho de la interesada, sino con la in- 

-formacioa testifical recibida en la forma y 
con los requisitos marcados en los artículos 
dos mil treinta y dos y dos mil treinta y tres 
de la ley de Enjuiciamiento civil; habiéndose 
oído el parecer del Sr.Fiscal municipal, quien 
informó favorablemente, y justificándose el 
matrimonio de la reclamante por medio de 
la oportuna certificación expedida por el Juez 
Municipal del Distrito de la Plaza de esta Ciu
dad. Considerando: Que con arreglo á lo dis
puesto en el artículo ciento ochenta y uno 
del Código civil, cuando una persona desapa
rece de su domicilio sin saberse su paradero 
ni dejar quien administre los bienes,.á instan
cia de parte legítima ó del Ministerio Fiscal, 
se nombrará quien la represente en todo lo 
que fuere necesario. Considerando: Que con
curriendo en el caso actual las circunstan
cias que exige el artículo ciento ochenta y 
cuatro del mismo Código, procede hacer la 
declaración de ausencia que en aquel se de
termina. Considerando: Que el nombra
miento de administrador de los bienes del au
sente debe recaer en la persona á quien según 
el doscientos veinte de igqal muerpo legal 
corresponde la tutela de los locos y sordos 
mudos, siendo la llamada á desempeñar aquel 
cargo Concepción Castro por no aparecer se
parada legalmente de su marido. Consideran
do: Que verificado el nombramiento de admi
nistrador, el Juez le señalará las facultades, 
obligaciones y remuneración, según las cir
cunstancias, conforme lo dispone el artículo 
ciento ochenta y dos del repetido Código. Vis
tos los artículos dos mil treinta y uno y dos 
mil treinta y cinco de la ley de Enjuiciamien
to civil, los ciento ochenta y tres, ciento 
ochenta y seis, ciento ochenta y siete y ciento 
ochenta y ocho del Código civil y demás de 
aplicación; el Sr. Don Manuel García Lopez,

1 Juez de primera instancia del distrito de la 
5 Audiencia y su partido, por ante mí el infras- 
i quito Escribano dijo: Que debía declarar y
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de condiciones facultativas y económicas que 
han de regir la misma y el citado aprovecha
miento.

Valladolid 7 de Septiembre de 1896.—El 
Gobernador, Arturo Zancada.

El día 19 del actual y hora de las doce de 
su mañana tendrá lugar ante el Sr. Alcalde 
de Pesquera de Duero y con asistencia de un 
funcionario del ramo de montes la subasta se
gunda para el aprovechamiento de la roza de 
leñas para carboneo en el monte titulado Alto,, 
perteneciente al pueblo de Peñafiel y Comuni
dad, bajo el tipo de mil quinientas pesetas, ha
llándose á disposición del público en el sitic
en que ha de celebrarse la subasta los pliegos 
de condiciones facultativas y económicas que 
han de regir la misma y el citado aprovecha
miento.

Valladolid 7 de Septiembre de- 1896,—El 
Gobernador, Arturo Zancada.

El día 19 del actual y hora de las doce de 
su mañana tendrá lugar ante el Sr. Alcalde 
de Trigueros y con asistencia de un funciona
rio del ramo de montes la subasta segunda pa
ra el aprovechamiento de la corta de leñas para 
carboneo en el monte titulado Valdepolo, y el 
Cabezo, perteneciente al pueblo de Trigueros, 
bajo el tipo de trescientas pesetas, hallándose 
á disposición del público en el sitio en que ha 
de celebrarse la subasta los pliegos de condicio
nes facultativas y económicas que han de re
gir la misma y el citado aprovechamiento. .

Valladolid 7 de Septiembre de 1896.—El 
Gobernador, Arturo Zancada.

El día 19 del actual y hora de las doce de 
su mañana, tendrá lugar ante el Sr. Alcal
de de Traspinedo y con asistencia de un fun
cionario del ramo de montes la subasta segun
da para el aprovechamiento delà corta de leñas 
para carboneo en el monte titulado Robledal, 
perteneciente al pueblo de Traspinedo, bajo el 
tipo de setecientas cincuenta pesetas, hallán
dose á disposición del público en el sitio en 
que ha de celebrarse la subasta los pliegos de 
condiciones facultativas y económicas que 
han de regir la misma y el citado aprovecha
miento.

Valladolid 7 de Septiembre de 1896.—El 
Gobernador, Arturo Zancada.

nario del ramo de montes la subasta segunda 
para el aprovechamiento de corta de leñas pa
ra carboneo en el monte titulado De Abajo, 
perteneciente al pueblo de Fombellida,bajoel 
tipo de setecientas pesetas, hallándose á dispo
sición del público en el sitio en C[ue hade cele- 
brarso la subasta los pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas que han de regir la 
misma y el citado aprovechamieto.

Valladolid -7 de Septiembre de 1896.-«-El 
Gobernador, Arturo Zanca-la.

El día 19 del actual y hora de las doce de 
su mañana tendrá lugar ante el br. Alcalde 
de Cabezón y con asistencia de un funcionario 
del ramo de montes la subasta segunda para 
el aprovechamiento de la caza de pelo y plu
ma en el monte titulado Granja del Doctor, 
perteneciente al pueblo de Cabezón, bajo el 
tipo de cien pesetas, hallándose á disposición 
del público en el sitio- en que ha de cele
brarse la subasta los pliegos.de condiciones 
facultativas y económicas que han de regir 
la misma y el citado aprovechamiento.

Valladolid 7 de Septiembre de 1896.—El 
Gobernador, Arturo Zancada.

El día 19 del actual y hora de las doce de 
so mañana tendrá lugar ante el Sr. Alcalde 
de Mojados y con asistencia de un funcionario 
del ramo de montes la subasta segunda para el 
aprovechamiento de lacaza menor en el monte 
titulado Albo, Sancho y Cobatilla, pertene
ciente al pueblo de Mojados bajo el tipo de 
cuarenta pesetas, hallándose á disposición del 
público en el sitio en que ha de celebrarse la 
subasta los pliegos de condiciones facultativas 
y económicas que han de regir la misma y 
el citado aprovechamiento. ’

Valladolid 7 de Septiembre de 1896.—El 
Gobernador, Arturo Zancada.

El día 19 del actual y hora de las once de 
su mañana tendrá lugar ante el Sr. Alcalde 
de Pesquera de Duero y con asistencia de un 
funcionario del ramo de montes la subasta se
gunda para el aprovechamiento de la caza de 
pelo y pluma en el monte titulado LanJerre- 
ra, perteneciente al pueblo de Pesquera de 
Duero, bajo el tipo de cincuenta pesetas, ha
llándose á disposición del público en el sitio 
en que ha de celebrarse la subasta los pluígos
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E PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRICIOS. PUNTÓ DE SUSCRICION.

Por un mes, ... 2 pesetas.
Trimestre.. . . . 6 id.

Número suelto, SS céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de íitS céntimos por línea

Las leyes obligarán en la Penín
sula, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos á la legis
lación peninsular, á los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se 
dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulga
ción el día en que termine la inser
ción do la ley en la Gaceia.

(Articulo 1.° del Código Civil vigeniej

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Sección primera.
HÆKTE OKIOIÆL-

£?R8SI0miA BEL CONSEJO BE MINISTROS^
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia conti
núan en San Sebastián sin novedad en 
su importante salud.

(Gaceta del 8 de Septiembre de 1896.)

Sección cuarta.

GOBIERNO CJJIUHAPROW^^
MONTES PÚBLICOS,

El día 16 del actual y hora de las doce de 
su mañana tendrá lugar ante el Sr. Alcalde 
de Bocos y con asistencia de un funcionario 
def ramo de montes la subasta segunda para 
el aprovechamiento de veinte hectólitros de 
fruto de pino piñonero en el monte titulado 
La Vega, perteneciente al pueblo de Bocos,

j á disposición del público en el sitio en que ha 
de celebrarse la subasta los pliegos de condi
ciones facultativas y económicas que han de 
regir la misma y el citado aprovechamiento.

Valladolid 3 de Septiembre de 1896.—El 
Gobernador, Arturo Zancada.

El día 18 del actual y hora de las once de 
su mañana tendrá lugar ante el Sr. Alcalde 
de Fombellida y con asistencia de un fun
cionario del ramo de montes la subasta segunda 
para el aprovechamiento de la caza en el mon
te titulado De Abajo, perteneciente al pueblo 
de Fombellida, bajo el tipo de cincuenta pe
setas, hallándose á disposición del público en 
el sitio en que ha de celebrarse la subasta" los 
pliegos de condiciones facultativas y econ^i- 
cas que han de regir la misma y el citado 
aprovechamiento.

Valladolid 7 de Septiembre de 1896.—El 
Gobernador, Arturo Zancada.

El día 18 del actual y hora de las doce de 
su mañana tendrá lugar ante el Sr. Alcalde

bajo el tipo de ochenta pesetas, hallándose í de Fombellida,...y con asistencia de un funcio-
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El día 21 del actual y hora de las once de 
su mañana tendrá lugar ante el br. Alcalde 
de Tordesillas y con asistencia de un funcio
nario del ramo de montes la subasta primera 
para el aprovechamiento de los pastos de in
vierno para ^cuatrocientas cabezas de ganado 
lanar en el monte titulado La Vega, pertene
ciente al pueblo de Tordesillas, bajo el tipo de 
trescientas pesetas, hallándose á disposición 
del público en el sitio en que ha de oelebrarse 
la subasta los pliegos de condiciones facul
tativas y económicas que han de regir la mis
ma y el citado aprovechamiento.

Valladolid l.° de Septiembre de 1896.—El 
Gobernador, Arturo Zancada.

Talón núm. 581.

El día 21 del actual y hora de las doce de 
su mañana, tendrá lugar ante el Sr. Alcalde 
de Tordesillas y con asistencia de un funcio
nario del ramo de montes la subasta primera 
para el aprovechamiento de los,pastos de in
vierno y primera para ochocientas cabezas de 
ganado lanar en el monte titulado Navales y 
Molinillo, perteneciente al pueblo de Tordesi
llas, bajo el tipo de mil doscientas pesetas, ha
llándose á disposición del público en el sitio en 
que ha de celebrarse la subasta los pliegos de 
condiciones facultativas y económicas que han 
de regir la misma y el citado aprovetíhamiento.

Valladolid 1." de Septiembre de 1896.—El 
Gobernador, Arturo Zancada,

Talón núm. 582.

El día 21 del actual y hora de las doce de 
su mañana, tendrá lugar ante el Sr. Alcalde 
de Medina del Campo y con asistencia de un 
funcionario del ramo de montes la subasta pri
mera para el aprovechamiento de los pastos 
de invierno, primavera y verano en el monte 
titulado Las Navas, perteneciente al pueblo 
de Medina del Campo, bajo el tipo de mil dos
cientas pesetas, hallándose á disposición dei pú
blico en el sitio en que ha de celebrarse la su
basta los pliegos de condiciones facultativas y 

, económicas que han de regir la misma y el 
citado aprovechamiento.

Valladolid 1.° de.Septiembre de 1896.—El 
Gobernador, Arturo Zancada.

Talón núm. 583. 
____ »_____ ________ _

El día 21 del actual y hora de las doce de 
.su mañana, tendrá lugar ante elSr. Alcalde de 
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Viloria y con asistencia de un funcionario del 
ramo de montes la subasta primera para el 
aprovechamiento de los pastos de invierno 
en los montes titulados Rebollar, Selladores, 
Nava y Enebreda, pertenecientes al pueblo 
de Viloria, bajo el tipo de doscientas pese
tas, hallándose á disposición del público en 
el sitio en que ha de celebrarse la subasta 
es pliegos de condiciones facultativas y eco
nómicas que han de regir la misma y el citado 
aprovechamiento.

Valladolid 1.” de Septiembre de 1896.—El 
Gobernador, Arturo Zancada.

Talón núm. 584.

El día 21 del actual y hora de las doce de 
su mañana tendrá lugar ante el Sr. Alcalde 
do Castrillo de Duero y .con asistencia de un 
funcionario del ramo de montes la subasta pri
mera para el aprovechamiento de pastos de in
vierno y primera en el monte titulado El Hor
cajo, perteneciente al pueblo de Castrillo de 
Duero, bajo el tipo de seiscientas pesetas, ha
llándose á disposición deVpúblico en elsitio en 
que ha de celebrarse la subasta los pliegos de 
condiciones facultativas y económicas que 
han de regir la misma y el citadú aprove
chamiento.

Valladolid l.” de Septiembre de 1896.—El 
Gobernador, Arturo Zancada.

Talón núm. 585.

El día 22 del actual y hora de las doce de 
su mañana tendrá lugar ante el Sr. Alcalde de 
Rábano y con asistencia de un funcionario del 
ramo de montesla subasta primera paraelapro- 
vechamiento de los pastos de invierno y pri
mavera para ochocientas cabezas de ganado 
lanar, en el monte titulado Valdecarros, peite- 
neciente al pueblo de Rábano, bajo el tipo de 
seiscientas pesetas, hallándoseadisposíciondel 
público en el sitio en que ha de celebraise la 
subasta los pliegos de condiciones facultativas 
y económicas que han de regir la misma y el 
citado aprovechamiento.

Valladolid l.° de Septiembre de 1896.—El 
Gobernador, Arturo Zancada.

Talón num. 586.

El día 22 del actual y hora de las doce 
de su mañana tendrá lugar ante el br. Al
calde de Nava del Rey y con asistencia de un
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m m U « PlUfflCIil DEl EEO ElECWRll 8E EÏEliDOEIII.
Üesuliado de las elecciones de Diputados provinciales verificadas el día 6 del. corriente, que se 

q)ublica en cumpliniiento à lo dispuesto en et art. .35 ciel Real decreto de 5 de Noviembre 
i/^ 1890. ;

DISTRITO ELECTORAL DE LA AUDIENCIA Y MOTA DEL MAROUÉS.

Ü^Iír OEEsa?a33?a’ii>o VOTOS.

DISTRITOS. SECCIONES. D. Salvador Calvo 
y Cacho.

D. Santos Vallejo.
D. Miguel Sama

niego.
D. Castor San José.

D. Gaspar Calvo 
Alaguero.

1.=^ 416 81 32 45 46

Catedral y San Juan. . .
2?

3.^

61

74

35

59

32

60

34

56

31

36

4.^ 89 88 39 43 95

Salvador y San Esteban.. 3? 89 75 25 38 - 26

48 63 50 60 48

San Pedro y Magdalena. . 2.® 57 57 68 92 58

80 85 63 74 70

San Miguel, San Nioolás^ 
y Victoria.............. .....

2.»

3.*
’ 4.^

17

72

- 99

27

91

132

12

71

79

22

118

131

26

69 z 
fe

Antigua y San Martin.
1.»

2.^

87, 

70

84

78

66

87

75

95

60

47

Cistérniga............................1^? '
/Plaza...................

37 

.28

26

17

20

23

36

21

10

6

Santovenia.......................... Unica 44 44 35 40 14

Villabañf^z ^Consistorio. . .
La iglesia. . .

108

90

93

78

80

50

80

50

5

6

Villasexmir.......................... Unica.-. . . . 70 42 78 41
n

DISTRITO ELECTORAL DE PEÑAFIEL Y VALORIA LA BUENA.

Valladolid 7 de Septiembre de 1896.—El Presidente, Litis Moyano.

DISTRITOS. SECCIONES.

HAIV OBTJSIWIT^O "VOTOS.

D. Luis Moyano Tre
vino;

D. Agustin Cocho de 

las Moras.

D. Trifón Burgoa de 
Pedro.

D. Félix Falcon y Cabo.

Cabezón.....................................

Oigales.......................................
San Martin de Valbení. .
Valoria la Buena....................

Quintanilla de Abajo.. . .

Santa María..
Escuela de niños. .
Consistorio. ...
Escuela. .
Unica.........................
Ayuntamiento. .
Escuela. . . . ;
Sala Consistorial.............................

Escuela de niños. .

111 

12L 

173

195 

^30 

114

105 

115 

125

111

121

89

102

28

• 104

100

8

10

101 

102 

169 

187

35 

104 

100 

158 

170

/ 
’4

10

97

101

39

104

100

158

165

(Se continuará.)
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funcionario del ramo de montes la subasta 
primera para el aprovechamiento de los pas
tos de invierno y primavera en el monte ti
tulado Común y Escobares, perteneciente al 
pueblo de Nava del Rey, bajo el tipo de mil 
seiscientas pesetas, hallándose á disposición 
del público en el sitio en que ha de celebrarse 
la subasta los pliegos de condiciones faculta
tivas y económicas que han de regir la mis
ma y el citado aprovechamiento.

Valladolid l.®de Septiembre dj 1896.—El 
Gobernanor, Arturo Zancada.

Talón núm. 587.

El día 22 del actual y hora de las doce de 
ia mañana tendrá lugar ante el Sr. Alcalde de 
La Parrilla y con asistencia de un funcionario 
del ramo de montes la subasta primera para 
el aprovechamiento de los pastos de invierno 
para quimientas cabezas de ganado lanar en 
el monte titulado Ontorio perteneciente, al 
pueblo de La Parrilla, bajo el tipo de dos
cientas cincuenta pesetas, hallándose á dispo
sición del público en el sitio en que ha de ce
lebrarse la subasta los pliegos de condiciones 
facultativas y económicas que han de regir la 
misma y el citado aprovechamiento.

Valladolid 2 de Septiembre de 1896.—El, 
Gobernador, Arturo Zancada.

Talón núm. 588.

El día 22 del actual y hora de las do
ce de su mañana, tendrá lugar ante el 
Sr. Alcalde de Pozal de Gallinas y con asis
tencia de un funcionario del ramo de montes 
la subasta primera para el aprovechamiento 
de los pastos de invierno en el monte titulado 
El Alto, perteneciente al pueblo de Medina 
del Campo, bajo el tipo de doscientas pesetas, 
hallándose á disposición del público en el sitio 
en que ha de celebrarse la subasta los pliegos 
de condiciones facultativas y económicas que 
han de regir ia misma y el citado aprovecha
miento.

Valladolid 1.° de Septiembre de 1896.—El 
Gobernador, Arturo Zancada.

Talón núm. 589.

El día 22 del mes corriente y hora de 
las doce de su mañana tendrá lugar ante el 
Sr. Alcalde de Peñaflor y con .asistencia de un 
funcionario del ramo de montes la subasta 
jarimera para el aprovechamiento de los pastos 

de invierno y primera en el monte titulado 
La Suerte y el Coto, perteneciente al pueblo 
de Peñaflor, bajo el tipo de mil pesias, ha
llándose á disposición deljpúblico en el sitio 
en que ha de celebrarse la subasta los pliegos 
de condiciones facultativas y económicas que 
han de regirda misma y el citado aprovecha
miento.

Valladolid 1." de Septiembre de 1896.—El 
Gobernador, Arturo Zancada.

Talón núm. 591.

El día 2 de Octubre y hora de las doce de 
su mañana tendrá lugar ante el Sr. Ingeniero 
Jefe de montes ó quien le represente, y an
te el Sr. Alcalde de Medina de Rioseco ó quien 
haga sus veces, y con asistencia de un funcio
nario del ramo de montes la subasta primera 
doble y simultánea para el aprovechamiento 
de los pastos de invierno y primavera en el 
monte titulado Torozos, perteneciente al pue
blo de Medina de Rioseco, bajo el tipo de seis 
mil pesetas, en pliegos cerrados de timbre de 
la clase 12.* y con sujeción al modelo de pre
posición que se inserta.al final, hallándose á dis
posición del público en el sitio en que ha de 
celebrarse la subasta los pliegos de condiciones 
facultativas y económicas que han de regir la 
misma y el citado aprovechamiento.

Valladolid 1.® de Septiembre de 1896.—El 
Gobernador, Arturo Zancada.

Modelo de proposición á que se refiere ¿á 
condición 1.* de esie pUeqo.

Don......de T.....  vecino de...... , enterado 
del anuncio inserto èn el número.....del Bo
letín 0ficia.l de esta provincia, referente á la 
subasta de pastos de invierno y primavera 
del monte «Torozos,» perteneciente á Medina 
de Rioseco, se obliga á ejecutar dicho aprove
chamiento con estricta sujeción á todas y ca
da una de las condiciones del pliego por la 
cantidad de (se especificará en pesetas y en le
tra), y al efecto ha hecho el depósito en la (Ca
ja de la Delegación de esta provincia ó en la 
Depositaría de fondos municipales) del 5 por 
100 del importe de la tasación, según previe
ne la condición 4.* y lo acredita con la adjun
ta carta de pago.

(Fecha y firrna.j~
Talón núm. 592.
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declaraba la ausencia legal de Anastasio Sevi
lla Ortega, y en su consecuencia nombraba 
administradora de los bienes de aquél á su 
mujer Concepción Castro Diez, á quien se con
ceden las facultades que respecto á dicha admi
nistración podría practicar su marido, sin se
ñalaría remuneración alguna; entendiéndo
se que esta, declaración de ausencia no surtirá 
efecto hasta que transcurran seis meses desde 
su publicación en la Gaceta de Madrid y Bo
letín Oficial de esta provincia, para lo que 
se expedirán los oportunos testimonios. Así lo 
acuerda y firma S. S.^ en Valladolid á dos de 
Septiembre de mil ochocientos noventa y seis, 
doy fé,—Manuel García y Lopez.—Ante mí. 
Licenciado Emilio Frías.

Lo relacionado es cierto y el auto copiado 
concuerda á la letra con su original, á que 
me remito. Para que conste é insertar en el 
Boletín Oficial de esta provincia expido y 
firmo el presente en Valladolid á tres dé Sep
tiembre de mil ochocientos noventa y seis.— 
Licenciado Emilio Frías.

Talón núm. 167.

NuM. 2.427.

D. ZüUÍs Esteban, Escribano del Juzgado de 
primera instancia del Distrito de la Pla
za de esta Capital.

Doy fé: Que en dicho Juzgado y por mi Es
cribanía se sigue demanda ejecutiva á instan
cia de D. Manuel Rojo Bajón, contra D.^ Ana 
Gaspar Martínez, vecinos de esta Ciudad, so
bre pago de mil pesetas de principal, intere
ses y costas; en la cual, sustanciada por todos 
sus trámites, se dictó Sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva es del tenor si
guiente:

Encabezamiento.—En la Ciudad de Valla
dolid á primero de Septiembre de mil ocho
cientos noventa y seis, el Sr. Don Eduardo 
González, Juez de primera instancia del Dis
trito de la Plaza de la misma y su partido, 
habiendo visto los presentes autos ejecutivos 
promovidos á instancia de D. Manuel Rojo 
Bajón, de esta vecindad, representado por el 

; Procurador D. Ulpriano Gimenez García, bajo 
la dirección del Doctor D. Miguel Marcos Lo
renzo, contra D.®' Ana Gaspar Martínez, viu
da, de esta vecindad, que no ha comparecido, 

sobre reclamación de mil pesetas de princi
pal, intereses legales y costas.

Parte dispositiva.—Fallo: Que debo de 
mandar y mando seguir la ejecución adelante 
hasta hacer trance y remate de los bienes em
bargados y demás que fueren de la pertenen
cia de la ejecutada D.^ Ana Gaspar Martínez, 
y con su producto entero y cumplido pago ai 
acreedor D, Manuel Rojo Bajón de la canti
dad de mil pesetas de principal, intereses le
gales del seis por ciento anual desde que tu
vo lugar el requerimiento de pago, costas cau
sadas y que se causaren hasta el real y efecti
vo pago. Así por esta mi Sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva se inserta
rá en el Boletín Oficial de la provincia por 
la rebeldía de la ejecutada, definitivamente 
j uzgando lo pronuncio, mandoy firmo.—Eduar
do González.

Lo inserto conviene en un todo á la letra 
con su original y lo relacionado más por me
nor consta y aperece de los autos de su razón 
que quedan en mi Escribanía á que me remi
to, y para que conste cumpliendo con lo man
do y á fin de que se inserte en el Boletín 
Oficial de esta provincia, expido el presente 
testimonio que firmo en Valladolid á primero 
de Septiembre de mil ochocientos noventa y 
seis.—Ante mí, Luis Esteban.

Talón núm. 638.

Seccioi) sexta.
Bíjimtnl» tazainUUImsaJ^ le Wallíría.

ANUNCIO.
Debiendo procederse á la contrata del fie

mo de los caballos de este Regimiento, los se
ñores que quieran tomar parte en ella podrán 
pasar á enterarse de las condiciones de la mis
ma, expuestas en la oficina de Mayoría, diri
giendo las. proposiciones hasta el día 25 del 
actual, bajo pliego cerrado, al Sr. Comandan
te Mayor.

Valladolid 7 de Septiembre de 1896.—El 
Comandante Mayor, Luis Chapado. '

1 Talón núm. 639.

El día 6 del presente desapareció una burra 
del pueblo de Renedo de Esgueva, de la pro
piedad de Macario Curiel, cuyas señas son:: 
edad cerrada, terciada, negra. La persona qub 
sepa su paradero avisará á su dueño.

Talón núm. 640.
Valladolid: Imprenta y Encuadoraa»ion del Hospieie previnsiai

MCD 2022-L5



®2 ^Q^^TIN 9FICIAL 

Num. 2.418,
DIPUTACION PROVINCIAL DE VALLADOLID.

CONTADURÍA DE FONDOS DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL.

j^Ses de Septiembre del año económico de lS9ô á 1897.
UliSTRiBUCíON de fondos por capítulos para satisfacer las obligaciones de dicho mes, formada por 

la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo prevenido en el art. 37 de la Ley 
de Presupuestos y Contabilidad provincial-de 20 de Septiembre de 1865yen el 93 del Re
glamento para su ejecución de la misma fecha, puesta en vigor por Real orden circular da 
28 de Diciembre de 1882 y regla 10.* de ia Instrucción par-a unificar La Contabilidad pro» 
vincial y municipal de 1.” de Junio de 1886.

, Valladolid 1.° de Septiembre de 1896.*-El Contador de fondos provinciales, Eulogio Varela.—V.” B.** 
El Ordenador de pagos, Moyano. '

GuÍlSTOS.

o A PITITI O PRTMFPÚ

Capítulos, 

Peseias.

TOTAL

Peselas.

Administración provincial, personal...................................................................... - . 7762‘16 ^'7762'1&

CAPÍTULO 11.
Material............................................................................................................................. 1143*33 1143'33.

CAPÍTULO 11 bis.
Servicios generales.....................................    . . ♦ . .1 3664'91 3664'91

CAPÍTULO 111.
Obras obligatorias............................................................................................................,1 14560'66 14560'66

CAPÍTULO IV.
Cargas............................................   . 6490'83 6490'83

CAPÍTULO V. 
instrucción pública..................................................... ..... .......................................... 8136 8136

CAPÍTULO VI.
Beneficencia.................................................................................. 6017.5'93 60175'93

CAPÍTULO VIL 
Corrección pública.. . . ..........................................................................................2868'79 2868'73

CAPÍTULO VIIL 
imprevistos.................................................................................... 750 750

CAPÍTULO IX.
Nuevos Establecimientos............................................................................................... » »

CAPÍTULO X.
Carreteras............................................................ g- , 8268'46 8268'46.

CAPÍTULO XI, 
Obras diversas.................................................................................................................... » »

CAPÍTULO XÍL
^Ütros gastos...................................................... 1039'72 1039'72

CAPÍTULO XIIL 
Resultas..............................................................................  , . . . i . » »

CAPÍTULO XiV.
Ampliación. ................................ »

CAPÍTULO XV.
Movimiento de fondos ó suplementos.......................................................................... » »

___________ Total g-e-neral 114860'79-
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